
INÚiu. 37. Sábado 14 de Agosto. Anode Í880.

DE LA PÍIOVINCIA DE LOGROÑO
ADVIRÎgNCIA SE SUSCRIBE. PRECIO DR SÜSCRICION.

Lasieyes y las.iisposicionesgenera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oüciannenle en ella y cua
tro diâs 0e3p(K;s para los demás pue
blos de ia misnaa provincia.

(Ley de d de í^oiietabrt tíc ÍSS )

EN LOGROÑO.

-«renta, Silto^raÍBa j librería de 1>. ASIIISTIIV 
<f&Sr>'4?;Aáí.8>A, Mereaáo 53 j Kstarloa ¿fe.

EN PROVINCIAS.

ítsí íR» g£rttneS|>ale« IShrerlae-

Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis • ’,64.—Por 
un año, 120.

Fíierc.—Por un mes. «6 . , —P.h 
tres id, 41—Por seis iu.,84.— er uju 
año, Î50.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOàïiNGOS

FARïOgiaàL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE KIRISTRCS

SS. MxM. el Rey D. Alfonso y 
la Heina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 
infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

UEAh DECBETO.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. âO de la ley 
provincial de de Octubre de 
1877 y en el 100 de la ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870, y 
de acuerdo con el parecer de mi 
Ccnsejo de Ministros,

Arengo en decretar lo si
guiente:

Articulo 1.* Las elecciones 
ordinarias para la renovación 
bienal de las Diputaciones pro
vinciales se verificarán en la Pe
nínsula é Islas Baleares en los 
dias 5, G, 7 y 8 de Setiembre 
próximo, en todos los distritos 
que comprende la relación ad
junta, ‘ménos en los de la pro
vincia de Canarias, donde se 
efectuarán en los dias 10, 11, 12 
y 13.

Art. 2.* Estas elecciones se 
ajustarán en un todo álo preve

nido en la ley electoral de “20 de 
Agosto íle 1870, y en la disposi-í 
cion primera dt-l art. 2.* de laj 
ley de 16 de Diciembre de 187G.

Art. 5.“ En virtud de -loj 
prescrito en el art. 28 de la leyj 
provincial vigente, las Diputacio
nes se reunirán en la capital de 
la provincia el primer dia útil 
del mes de Noviembre,, y pri'Ce- 
dertán á todas las operaciones 
consiguientes hasta su constitu
ción definitiva con arreglo á lo 
que dispone la citada ley.

Dado en Palacio á 10 de Agos
to de l880.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.

Relación de los distritos en que 
se ha de proceder á elección de\ 

diputados provinciales.

Logroño.
Aldeaniieva de Ebro.—Autol. 

—Ausejo. —Briones, —Calaho- 
’ra. — Cornago. — Cuzciirrita.— 
laro. — Munilla.—Logroño. — 

Ocon.—Santo Domingo.--Villa- 
nueva.- Badarán.

Administración Provincial

DIPUTACION PROVINCIAL 
í/^ Logroño.

Construcciones civiles.

No habiendo tenido efecto por 
falla de liciladores la subasta ce

lebrada el dia 2 del «actual ante 
el limo. Sr. Director General de 
Administración local del Minis
terio de la Gobernación y la 
Excma. Diputación provincial de 
Logroño, para la contratación de 
las oblas necesarias para la cons
trucción de una casa de Benefi
cencia provincial en dicha ciu
dad, esta Corporación en sesión 
celebrada el dia 5 del corriente 
mes, acordó se celebre nueva su
basta que tendra lugar simultá
neamente y ante los centros di
rectivos enumerados, el dia 16 
de Setiembre próximo venidero 
á la una de la tarde.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 761.451 pesetas 
51 céntimos, á que asciende el 
presupuesto de contrata, laque 
se ccdebrará con arreglo á lo pre
venido en el reglamento para la 
ejecución de la ley de presupues
tos y contabilidad provincial de 
20 de Setiembre de 1865 ha
llándose de manifiesto en ambos 
centros oficiales para conoci
miento del público, el prefecto 
compuesto de planos, presu
puesto y pliego de condiciones 
de contralacion.

No se admitirá propojicion 
que exceda del tipo de la subas
ta, y que no venga accmpaFiada 
de la cédula personal del propo
nente Y la carta de pago que 
acredite haber depositado en la 
Caja de Depósitos ó Sucursal de 
Logroño, el diez por ciento del 
importe de las obras como fianza 
provisional.

Si en el acto del remate resul
tase dos ó mas proposiciones 
iguales en Madrid y Logroño ó

¡en uno ú otro punto, se celebra- 
j rá nueva licitación oral entre sus 
j autores, que tendrá efecto el dia 
que se sirva señalar el Excelenti. 
simo Sr. Ministro de la Gober
nación, prévio anuncio con la 
anticipación necesaria.

La redacción de los pliegos de 
de proposiciones se estenderán 
en papel del sello undciémo, 
con arreglo al siguiente mo
delo y se presentarán cerrados 
ante la presidencia de la subasta.

Logroño 13 de Agosto de 
188(1 —El Gobernador interino 
Presidente, Clemente Martinez 
del Campo.

J/odelo de proposicton.

D. N., vecino de.... ente
rado del anuncio publicado en la 
<Gaceta de Madrid» en.... de... 
y «Boletín Oficial» de la provin
cia de Logroño, para la adjudica
ción en pública subasta de la 
casa de Misericordia provincial 
de Logroño, y de los planos, pre
supuestos, condiciones y demás 
documentos facultativosquecom
prende el proyecto, se compro- 
ncete á lomar á su cargo la cons
trucción de las obras de su refe
rencia por la cantidad de... (aquí 
la cantidad en letra).

Fecha y firma del licitador.

GOBIERNO CIVIL.

Sección Fomento.

Resultando que notificada á 
D. Felipe Lamata, vecino de esta 
ciudad, la nómina autorizada de 
expropiación de un terreno de su
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propiedad que ha de ser e-upado’ ¡puente, como se halla demostra-, 
para extrae, materiales con ties- ? jdo con los datos consijrnados en! 
tino :•! terranlen de la carretera !
de Soria á Log'’oño, á tin de que 
e:. -uMcra cuduto tuviese por 
conveniente acerca de la necesi
dad de la ocupación, contestó di
cho propietario reclamando con
tra la referida necesidad dentro 
del plazo legal, expresando que 
no sólo la reconoce, sino que 
considera más conveniente á sus 
intereses, que las tierras se ex
traigan de otras fincas que se ha
llan tan inmediatas ó más que la 
suya, y al pié de la obra, ó de 
la parte perteneciente al Estado 
lindante á la carretera, situada 
en el punto denominado Cuesta 
de Munilia, que también se en
cuentra próximo á la obra.

Hesultando que remitido el 
expediente á informe de la Co
misión provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
ticulo i9 de la ley sobre expro
piación vigente, evacuó dicho in
forme alegando entre otros 
extren es, los principales de que 
se adopte, por ser conveniente la 
última indicación del Sr. Lama 
ta, con lo cual conseguirá el Es
tado no hacer desembolso alga 
no para la expropiación del te
rreno titulado «Cuesta de Muni- 
lla> puesto que es de su misma 
propiedad, si bien el trasporte 
sería algo más costoso, pero que 
en cambio no h^brá necesidad de 
ocupar la finca del Sr. Lamata, 
finca productiva, cuando la del 
Estado no tiene condiciones de 
tal, evitándose además que se 
deje una escavacion inmediata á 
la carretera, donde depositadas 
las aguas pluviales servician de 
perjuicio á la salud pública, y al 
estado de defensa del puente d»^ 
Logroño en caso de guerra civil 
ó extrangera; por cuyos motivos 
conceptúa la Comisión provin
cial que no es necesaria la ocu
pación de la heredad de que st 
trdtd•

hesultando que pasado el ex
pediente á informe del Sr. Inge
niero jefe de Ob’as publicas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 25 del reglamento, ex
presa dicha Jefatura que son 
completamente ilusorios los fun 
damentos en que se apoya el p^f 
recer de la Comisión provincial, 
puesto que el terreno llamado 
«Guest.i de Munilia» no pertene
ce al Estado, sino á los herede
ros de dona Anselma Garijo; y 
aun suponiendo que lo fuese dis
taría mucho de conpensar su va
lor al del trasporte de los mate 
riales en la lo -gitud de 900 me
tros que hay desde la cuesta de 
Manilla hasta el centro de gra
vedad del futuro terraplén del 

5

misifio informe. Que lo relati*’ 
vo á cib-ha^camienlo de aguas 
cofi motive de a encavacion se 
haba desviT uado con lo preveni
do en el a^t. 49 de las condi. io-¡ 
nes facultativas de la obra, que 
dice: eCuaudo los terraplenes se 
ejecuten con tierras de préstamo 
el Ingeniero cuidará de dictar 
las disposiciones necesarias para 
que las zanjas se habran con la 
jrofundidad y extension conve
nientes á fin de evitar su enchar- 
camiento»; y con la manifesta
ción que hace el Sr. Ingeniero 
efe, patentizando que la calidad 
iel terreno evitará la detención 
de las aguas, por ser grande la 
filtración. Qne tampoco será la 
zanja ó escavacion un peligro 
jara la defensa del puente, 
jorque una superficie de 6,?-8S 
metros cuadrados que se reba
jará l‘5O metros y que estará 
dominada con más de 5 metros 
no solo por las casas situadas á 
la salida del puente sino por el 
terraplén de mismo, se halla en 
la misma situación que las demas 
Heredades que existen lindantes 
con la de que se trata y todavía 
más bajas que ella, sin contar 
con otros mayores obstáculos 
¡ue para dicha defensa aparecen 
como son los olivares que se ex
tienden y están unidos con las 
inmediatas laderas.

Considerando que las recla
maciones interpuestas por don 
Felipe de Lamata, y los razona
mientos expuestos por la Comi
sión provincial son manifiesta
mente infundados los primeros ó 
impugnados y rebatidos ios se
gundos con el ampliado informe 
ie la Jefatura del ramo de Obras 
públicas que demuestra con toda 
jíaridal los inconvenientes gra
ves que existen para que pueda 
tcuparse el terreno llamado 

Cuesta de Munilh» que no es p’’O- 
jiedad del Estado sino de la de 
uso particular; que tampoco la 
escavacion ó zanja que se haga 
m la finca del Sr. Lamata podrá 
lar lugar á un encharcamiento 
Je aguas ni mucho ménos servi- 

.rá de obstáculo para la defensa 
Iel puente de L* groño.

Considerando que la ocupa
ción de dicha finca rústica será 
la de menos coste para el Estado 
y la que en rnejeres condiciones 
se encuentra para extraer los 
materiales y conducirlos al te
rraplén que ha de repararse en 
¡a carretera de Soria á Logroño

Vistos los artículos IH de la 
ley de 10 de Enero de lo79 y 
el 25 del reglamento para su 
ejecución.

Este Gobierno civil, en provi

dencia dictada con fecha 4 del; 
actual se ha servido declarari 
conveni^mie V necesaria la ocu-i
pación de a finca propiedad de| jde lo dispuesto en párrafo 2,* del 
don F üpe de Lam da, veci-i 1 artículo 25 del reglamento para 
no de esta ciudad, para quería ejecución de la ley vigente 
de dicha nuca pueda . extraerse sobre expropiación.
los materiales, y ser conducidos! Logroño 7 le Agosto de 1S80.Logroño 7 le Agosto de 1S80.
con destino á la íormaciom del j —El Gobernador interino, Clo- 
terrapien situado en la carretera’ mente Martinez del Campo.

de Soria á Logroño.
Lo que pongo en conocimien-

to del público en cumplimiento
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Gastos carcelarios.
Partido judicial de la capital.

La Comisión per.namente de 
¡a Diputación provincial con fe
cha óü de Julio údiino, me dice 
lo siguiente:

«La Comisión provincial en 
sesión del dia de ayer, acordó 
remitir á V. S. la adjunta rela
ción de las cantidades que los 
pueblos del partido de esta capi
tal están adeudando hasta fin de 
Junio último por la manutención 
de presos pobres á fin de que se 
sirva disponer se inserte en el 
«Boletín») concediendo á los 
Ayuntamientos el término de 
ocho dias para que paguen las 
cantidades que adeudan.*

Lo que so publica en este pe
riódico oficial con la relación 
que se cita para los efeclos que 
se intere.san.

Logroño 4 de Agosto de 1880.
El Gobernador, 
José fíellido.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 

de Logroño.
Relación de los pueblos de 

este partido judicial qui se 
encuentran en descubierto por 
sus cupos, para la manutención
de presos pobres 
«Junio último.

hastn fin de

Pueblos. P»ts. CénB.

Agoncillo 359‘5,3
Alberite 74*21
Arrubal 22 ‘79
Cenicero 206‘5l
Clavijo 35*76
Fuenmayor 198*27
Hornos 87*82
Juvera 587*25
Lagunilla 250'08
Lardero 329‘01
Leza de rio Leza 27*27
Murillo 122*51
.Na Id a 158-93
Navarre le 410*40
Sojuela 28' 8S
Sorzano 42*84
Sotés 47‘b3
Viguéra 134*84

Total 3 122 12

Logroño 16 de Julio de 16*0. 
—El Alcalde, Marqués de San 
Nicolás.

r—: —T~]Di nuil ■■1.. HI .I.W1 ijjjm—mhiiiiji__i 

ADMINISTRACION ECONOMICA.
La Jtinta de la Deuda pública 

ha acordado que la subasta 
90rrespondiente al mes aetual'; 
para la amortiiaeion de la renta * 
perpétua interior y exterior se

verifique en el dia 2G, d cuyo ' 
efecto se publica el anuncio si^\ 
guíente:

JUNT.X DE LA DEUDA PUBLICA, f 
Por Itea! órden de 2” de Julio y 10 

de Noviembre de 1870. dictadas de 
conformidad con lo acordado por la 
Junta creada en el art. 9.* de la ley 
de 21 del mismo mes, par^ cuidar de 
que los fondos que exija el pag» de 
interés y amorlizacivU de la Deuda se 
hallen conguntemente asegurados, se 
previene: ‘ 

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.030 pesetas mensuales, 
determinada por ei párrafo segundo del 
art. 3 de la citada ley, se haga por su
bastas públicas, mas 210,418 pesetas 
40 céntimos producto de vencimientos 
de pagarés del primer trimestre del 
ejercicio corriente y de lo recaudado 
en el m es de Febrero último por ven
tas posteriores al 50 de Junio de 1876, 
de Bienes del Estado en general inclu
so el £0 por 100 de propios, que hacen 
un total de pesetas 960.418 con 15 
ccnlimos.

Que estas sean á tipo abierto como 
prendiéndose en ellas igualmente, los 
títulos de la Deuda interior y eslerior, 
y que se admitan proposiciones, no 
sólo en esla dependencia sino también 
en las Comisionas de Hacienda de Es- 
paSa en Paris y Lóndres y en las Admi
nistraciones económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándcsedíspuesta 
ia subasta, la Junta de la Deuda ha 
acordado de que la correspon Jieuie al 
mes actual se verifique el dia 20 del 
mismo á la una de su tarde, con 
sujeción á las reglas y disposiciones 
«ignientes:

1 .‘ Los que deseen tomar parle en 
dicha subasta, depositarán en la Caja 
de 1« Admioislracion económica el 1 
por 100 en metálico del importe efec
tivo de la proposición, de los valores 
que en la misma se ofrezcan.

2 .* Las proposiciones se hari» pré- 
cisamenle con arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se expre
sará en letra, lanío la caiilidíid nomi 
nal objeto de la proposición como el 
enrabio á que se ofrece, por uni mdes 
y céntimos de real, con escliisíon de 
todo quebranto de céntimo. También 
se expresará la clase de deuda interior 
ó exterior y la série y numeración de j efectuará con facturas triplicadas, 
los títulos que se ofrezcan.

5." A cada proposición acompañará
necesariamente el ducu men te que acre- 
(file haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

4 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá uoasola proposi 
cioo, acompañadade su correspondien
te resguardo.

5,* La entrega de estos pliegos po-

drá verificarse en la Secretario de esla el acto de su presentación, à fin de que 
|le conserve como resguardo entretanto 
i que se hacen lo.8 llamainienlos para el

üireccion desde el dia 17 al 19 del 
actual, de o.'iCc á doce de la mañana, 
y el 20 de once á doce de la 
mañana: pasada esta hora !a cnlega 
íC hará ai limo. Sr. Presidente de la 
Junta er el acto de la subasta antes de 
empezar la lectura de los puegos.

6 .* De fie qüc ht hubiesen remiti
do por las Comisiones de Hacienda de 
París y Londres y ¡as Administraciouei 
alSr. Presí lente en ti acto de dar prin
cipio á Id soba.sla, actmpañados de 
una relacioQ de io-s mismos que la Se
cretaria irá formando par el orden que 
ae vayan recibiendo, y dará lectura.

/.* El dia y hora señalado para la 
subasta se con.siiluirá ia Junta en se
sión pública; y despues de admilidos 
eu un breve plaxo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los licitadorgs tengan que pre.seniar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el Extranjero y Administrar 
eiones económicas de ía.s provincias, de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta ai expresado Sr. Presidente, se 
Jará principio al aclo.

8.* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan oslen- 
áíblemenle los requisilo.s anleriormente 
dichos.

De las que reúnan estos, se admi
tirán con preferencia las que se ofrez
can á cambios más bajos,

La.« proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnitladanle la Junta,pré - 
vio el oporluíío anuncio.

9 De la última proposición admi
tida no se tendrá en cuenta la fracción 
que resulte menos de 1.000 rs. nomi
nales, á no ser que se complete esta 
raccion con un residuo

10. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
jresenlar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los echo dias síguieo- 
lei ai en que se pubbque su adjudica
ción en el J5úZeZ¿n,len¡eodo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depositus, quedando por este 
hecho «mulada la adjudicscioa. 

Los que hagan la entiega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
(uégo dichos depósitos.

11. La presentación de los títulos 

las que al efecto se hallarán de venia 
en la portería de dicha administración 
económica, asi como los de los depó» 
silos y pliego de proposición. 

Fastos lííulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso:

.4 la bircccion general de la Deuda 
para hu amortización por subagla. 
(Fecha y firma del inltrtsado.)

Uno de los ejemplares de dichas fac- 
j turas se devolverá á los inleiesados en 

pago.
12. Los presenladores de las pro

posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de. las que nosead- 
raitan por e.star cubierta la sub8.sta con 
•tras más venlajosds para el Tesoro, por 
drán recojer desde luégo en la C»jade 
la Administración económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
lomar parte en eila.

Loque se anuncia ai público para su 
conocimiento.

Modelo de Proposición,

El que suscribe se compromete à en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, ia cantidad de.... rea
les vellón nominale.s en títulos ó resi* 
duos de ia renta perpetua.....interior, 
euyj pormenor se expresa á continua
ción al cambio de...., reales y.... 
céntimos por 100, dentro de los ocho 
dias siguientes a aquel en que so inser
te ea ia Gaceta de Madrid el resultad® 
deja subasta de dicha clase de renta, 
con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecl® 
por la Junta de ia Deuda.

Madrid 9 de Agosto de 1880.—Ei 
Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V * B.’—El Direcler general Pretil - 
denle, Creagh.

Nil tn. 
de 

títulos. Série NuihPiaaion.

Importe 
de cada série.

Real*». Céfi.

Al insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad- 
œinislracioo, cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá e.n loj dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde lai 
9 hasta las 2 de la larde de caita uno, 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 20 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse à los modelos númeios 
1 V 2 que existen en la Administra
ción.

Logroílo 12 de Agosto de 1880.— 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.
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UNIVEUSI BAD UTERAIUA 
de Zaragoza,

En 1.3 Garcia de Madrid coriespon- 
diente al dia t? del aclaal se publica 
peu* la Dirección general de inslruc 
cion pública cl sigoi' ¡Ve anuncio:

(fBeMiUando ^a anlceo la facultad 

de Vallado'id !a fáíedr'i de Lileralura 
clásica latina d.-UJa con 1res rail p<'- 
selas (jec si gen <1 arlítuio 220 de fu j

(bd be.ubJE cti' d-'. »5 de t'.i'cro del | 
lôTücor expendo alconcurso, se anun- : 
cia ai publie con arregb» á lo dispuvsio i 
en ci ari. 47 de dicho Bcglauteülo a fin j 
de que ios caiediâlict s quedrsetn scr 
trasladados .4 ellas, ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha Ley, ó se 
hallen escedmlcs, puedan solicilarla en 
el piazL. iinprorogable de veinte dias a 
contar desde la publicacioi. de esle 
anuncio en la Gaceta,

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los profesores que desempeñen ó hayen 
desempéñalo en propiedad otra de igual 
sueldo y categoria de la misma ó aná
loga asignatura el lilulo académico y 
profesional correspondit ule. Los cale- 
drálicos en activo servicio elevarán sug 
solicitudes à esta Dirección general por 
conducto dtl Hedor de la Universidad 
en que sirvan, y los que no oslen en el 
ejercicio de la ensen «nza lo harán tam
bién á esta Dirección p:>r conducto del 
Jefe del Esublccimicolo donde hubiere 
servi to úllimamenle.

'Si'gun lo dispudo en el articulo 47 
de! expresado Hcgbrn uto este anuncio 
debe pubfcxrre reíos boletines 0^- 
cialtí de las pr.vuicias lo cual se ad- 
vierte para que las autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique 
dtslc luego sin mas aviso que el pre" 
sente.»

Y en su cumpliinienio he dispuesto 
se inserte en los jBoleúnes Onciales de 
las provincias que comprende esle Dis 
trito Universitario 'nara que llegue á 
noticia d" los interesados.

Ziragoza 3 de Agosto de 1880 «= El 
Heder, Jo.*é Nadal.

JÜZGAnO^E_L‘ INSTANCIA.

Logroño.

Don Facundo Cortadellas, Jueï de pri
mera inslaficia de Logroño.
Por el presente se cita, llama, y em- 

plaiT, á ¿otero San Martin Moreno 
hijo de Fernnndo y de Maria, de trein
ta y dos años natural de Entrena, ve
cino de esta Ciudad, de estado casado, 
V de oficio albañil, para que dentro 
dol tériiHBo de doce días comparezca 
cu este Juzgado á fin de hacerle saber 
la sentencia dicia«}a por ¡a sala de Iq 
cr¡mb;al d ' la Exema. Audiencia del í 
Distrito en lacaus» tux’: ;e le siguió' 
sobte estafa y de cumplií Ja pera im-j 
pucïl?, b.do aperriirmñu’o de quej 

eo oiro CASO le paraià e! ¡ejoic.o a 
que haya iugar.

Al propio tienip > S“ encirga à las 
autoridades ta; lo ('¡viles (îomo ne! la
res que dicho sogelo lia Miido su te

en Brinces v San'a Golecia
ueblos

habido b*. |! liig.ni a
if el ca- 
disposi'

Í C!on

D ) ;o en Logroño à 4

ADMINISTRACION CENTRAL.

ÎÜINÎSTÈRIO PE LA GUERRA.
— « —

Caja general de ultramar.

Negociado G.*

P(Pr elturnoqne selleva enesta 
dependencia, ba correspondido 
el pago de los alcances de los 
individuos que á continuación se 
expresan, los cuales pueden pre
sentarse desde luego en la misma 
á cobrar los créditos que les re
sultan: los que deseen qu.e les 
sean girados al pueblo en que re
sidan lo manifestarán a^í de ofi
cio por conducto del alcalde, re
mitiendo sus licencias absolutas 
originales, (jue les serán devuel
tas; bien etitendido que el que 
tenga crédito en abonaré, ten
drá antes de procederse al pa
go remitirse á compulsa al ejér
cito que lo expidió, con arreglo 
á lo prevenido, cuyo procedi
miento se observará también cen 
los poderes que se otorguen. Es
te llamamiento IL ga hasta el nú
mero 1 704 de turno de pago.

Soldados.

Bernardo Aldu.yen Araspide.
Antonio Torres Poblét. 
Antonio Verges Valls. 
Antonio Sal López.
Enrique Mosquera Bauset. 
José Tamames Hernández, 
Juan Chacona Zorrozna. 
Miguel . illagresa Roh. 
José Glulvi Geaces. 
Antonio Gonzalez Delgado. 
Gonzalo Díaz Presas. 
Pedro Fernandez Izquierdo. 
Angel Madrazo Mantecón. 
José Miñana López. 
Antonio Oliva. 
Bamon Mestre Collo. 
Antonio Miguel de Castro.

PiiSCUi;! Vibi Ví.higiíCi. 
Fermin Fabian Martinez. 
José B' bí Martin.

Cabo I

p í UccíSCó í.).'ijuelo I (’vides.

Soldadí,*.-.
Antonio Varela Vil.as. 
Jerónimo García Fcruantl.ez. 
Ignacio Ma riño Vor.a. 
Angel Otero Gonzalez. 
Alejandro Medinr. Noliey. 
Salvador Car. ere. Marti.i, 
A olor, i G Marfin Pi ¡oto. 
José. María López Pez. 
Esteban Casanova Doíz. 
Antonio Planas Moi'a. 
Laureano López Azurmendi. 
Pedro Cañero Cid.
Pedro Gabino Perez. 
Francisco Rodriguez Estévez. 
Miguel García Gonzalez.
Manuel Grela Braña, 
Antonio Perez Jerez. 
Evaristo Villarail Tonos. 
Agustin Barral Incógnito. 
Felipe Fernandez Feroaudoz. 
Francisco Fernandez Rodriguez 
José Sanchez Urgado.
Juan Carrion Contreras. 
José Pujol Caballero. 
Justo Alvarez Prieto. 
Cesáreo Bueno Zavalza. 
Antonio Perez Cábelos. 
José Jauderal Gutierrez.
José Leiva de 1 a Torre. 
Juan Gimenez Perez. 
José Gomez Neira.
Gáílos Puig Mestre. 
Ignacio Gali Ruiz. 
Leandro Gonzalez García 
Tomás Arjales Bals. 
José Montero Gonzalez. 
Antonio Cárdenas Tato. 
Juan Panizo Lozano.
Eduardo Boqncl Abelardo. 
Joaquin Rou a Andaluy.
Ramon Gimenez Cameros. 
Joan Longueiro Lomban. 
Sebastian Torres Garabau. 
Francisco Solana Leira. 
Salvador Martinez Bollo. 
Juan Suarez Collar.
Juan Pruneda Redondo, 
José Moreno Sánchez. 
Agustin Iglesias Alvarez. 
Félix Martinez Diaz. 
Manuel Gonzalez Vihuelas. 
Pedro Loros Coria.
Manuel Gimeno Martin. 
Gerardo Pinedo Sauz. 
Santos Martin Serrano.

‘ Anastasio .Minguez Antón* 
Mariano Torres Espío. 
Pablo Egea ibañez. 
Juan Arias López.

! Juan Di z Yasü»^.
j Ezequiel Seisdedos Diez. 
í ,»Oúé Jimeü: z Caudel.
i Fraoci.sco Bodri;:ncz García 
í Fraocisco Barreros Fernandez 
i Francis-o Sanchez Martinez.
I Francisco E&coL-no Alber, 
I Juan Hernandez Guiter. 

Juan Dominguez Raucano. 
Camilo Martin Tovad, 
Miguel San Izquierdo.
Juan Escandell Escandell. 
José Marigoraez Irabero. 
Félix Aban Olaslecochea. 
Patricio .Mateo Morales. 
Isidoro Jimenez y Jimenez. 
Pedro Gonzalez Mestre.

I Ceferino Garcia García. 
Pedro Jiraeno Escudero.

J José Melero Espinosa.
Madrid 2 de Agosto de 1880. 

—El Coronel primer Jefe, Caye- 
taco Andia.

ANUNCIOS

Comanda ocia general subinspeccion 
de 

iDgeuieros.

Debiendo proveerse Des plazas de 
Maestro-' de obras ru; litar es de 1.“ 
cl?H(? qu se h.iDaii v .emtes, -e aoun- 
c:a ai pub ico para conocimiento de 
ftifoGifsa quienes pueda ínter; sur; 
ou cl coiicepto de que ! s coudiciones 
({U Í se reeiiicfon fian obtenerlas se 

L bailan in crins (UI la «b.icela Oficial» 
Je 16 dr' S liembre de 1875..

El acti» thîi examen teórico lenJrá 
luar en GuaJalâjara e! dia 1.” de Oc

tubre P odm i.
i «nrgosJiO de Julio J 1880.—El 
IB iga tn r {..umauJante Genet al ¿ubi ns* 

pcoDir, Sahndor Auc'ua.

ESCUELA ESPECIAL
i de Veterinaria 

de Leon.
I La mat.-lcula correspondiente al 
i curso de 1Í58O estará abierta en dicho 
! esiablecimienlo, desde el dia 1.’ ha.Ma 
! el 50 de Setiembre para ingresar en 
I csíu Escuela, se necesita: i*. Exibir la 
I cédula í.ers{tnal, = 2.* Presentar uu 

atestado de buena conduela y la fé de 
bautisiro ¡tara los fines ulteriores de 
la cerrera debidamente legalizados — 
Y 3*. í\creditar con certificación legal 
que p( sée los conocimientos que 
comprende la primera enseñanza com
pleta y elementos de Aritmética.Alge
bra y Geometria, ó en sn defecto, 
sufrir el exámen de ingreso antes 
de ser matriculado.

] Se athierle para gobierno dé los 
I ¡nti»re.<i'.dos. que desd ’ la poblicacioa 
j d»d Heal de creto de 2 de Julio de 

1871,la catrera es completa é igual 
en todos los estabiecimientos de esta 
clase
— Le »n L* de Agosto de 1880.—El 
Diieclor icleriuo, Hamou Borredá.

Logroño.=Imp. y lit. de A. Orloneda.
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